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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión de Plan y Ordenamiento Territorial  
 
Tema:  De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo Distrital 741 de 20191, presento proposición aditiva al articulado del Pro-
yecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguien-
tes términos: 
 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar un párrafo a la meta del programa 
3 que consiste en el desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales 
con mejores capacidades y activos tecnológicos 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
La descripción de este programa es lograr el debilitamiento del crimen organizado 
y el desmantelamiento de las estructuras criminales, Bogotá demanda una postura 
anticipatoria de los organismos de seguridad y justicia frente a su evolución, arraigo 
y desempeño. Por ello, este programa implementará esfuerzos para la documenta-
ción de dinámicas del crimen, identificación de estructuras criminales y delincuen-
ciales, desarrollo de capacidades para su desmantelamiento y estrategias dirigidas 
al cierre de espacios que permitan su supervivencia. Además, el programa reconoce 
que, mediante el hecho metropolitano, toda la Región Metropolitana Bogotá-Cundi-
namarca debe coordinar y aunar esfuerzos para combatir las estructuras criminales. 
 
Además del plan interinstitucional contra las estructuras criminales que amenazan 
la ciudad, se implementará un modelo de operación distrital que consolide las capa-
cidades de actuación conjunta entre el Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener una respuesta coordinada y efectiva en 
entornos urbanos y rurales. Para esto, se trabajará en el fortalecimiento de las ca-
pacidades operativas para la vigilancia policial y las funciones militares específicas 
para el Distrito. Este enfoque integral busca no solo optimizar la respuesta ante si-
tuaciones de seguridad, sino también asegurar el bienestar del personal y fortalecer 
continuamente las capacidades operativas en el ámbito policial y militar. 

 
1 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Bajo esta misma lógica, el programa orientará recursos y acciones para hacer más 
eficiente el sistema de videovigilancia de Bogotá, incorporando nuevas tecnologías 
basadas en inteligencia artificial que mejoren la administración de datos y la produc-
ción de información adecuada con la investigación criminal y la vigilancia y control 
para la reacción y respuesta oportuna de las autoridades competentes ante las ame-
nazas. Además, el fortalecimiento del sistema de videovigilancia de Bogotá permi-
tirá que los organismos de seguridad puedan identificar poblaciones con mayor 
riesgo de delitos y prácticas violentas contra la ciudadanía y la infraestructura de la 
ciudad, y facilitar a la MEBOG el despliegue operacional ante fenómenos delicti-
vos..2Por lo cual es necesario que en la modernización del C4 se tengan en cuenta 
actores ciudadanos que pueden contribuir a disminuir la inseguridad en la Ciudad. 
 

Metas Programa 3: 
 

Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores capaci-
dades y activos tecnológicos 
 

META SECTOR 
Desarrollar un plan de modernización del C4 para 
mejorar la respuesta distrital a la demanda de ser-
vicios de los ciudadanos, que tenga como instru-
mento una plataforma de la que puedan hacer 
parte, taxistas,  conductores de otro tipo de  
vehículos automotores y otros actores que pue-
den contribuir a disminuir la inseguridad en la Ciu-
dad. 

 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA  

 

 
 
Cordialmente 
 
Firma 
 
 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO  
Concejal del Partido Alianza Verde     
 
Elaboró: Dayana V. García Rozo 

 

 
2 Bases del Plan de Desarrollo 2024-2028, Bogotá Camina Segura 
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